REF: Régimen de retenciones a empresas del exterior.

Asunción, 21 de marzo de 2005.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 032 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 21 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: El presente expediente Nº XXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXX.) con R.U.C. Nº XXXXXXXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “Presenta la sgte. Consulta vinculante, de conformidad con lo establecido por el Art. 241° y concordantes de las Leyes N° 125/91 y 2.421/04, cuyos aspectos principales de hecho y de derecho pasan a exponer: A. TEMA DE LA CONSULTA:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, basada en los conceptos descriptos a continuación, solicita confirmación de que el alquiler o arrendamiento (leasing) de aeronaves, incluyendo el mantenimiento y seguro de las mismas, para el servicio de transporte aéreo internacional, no está alcanzado por el Impuesto al Valor Agregado ni por el Impuesto a la Renta, y por lo tanto no corresponde realizar retenciones impositivas por pagos realizados a empresas radicadas en el exterior, por tales conceptos. Situación de Hecho: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX es la línea aérea de bandera nacional designada para realizar transporte aéreo internacional. Sus actividades principales consisten en la prestación de servicios de transporte aéreo realizado en el exterior del país y en la venta de pasajes y guías de transporte internacional de personas y bienes. Como práctica habitual de la industria aeronáutica, el transporte aerocomercial, conforme al Código Aeronáutico, es realizado mediante la utilización de aeronaves arrendadas, considerando que la adquisición de aviones para aerolíneas de la envergadura de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX resulta económica y financieramente impracticable. Hasta el presente ejercicio económico 2.004, la empresa se encontraba amparada por los beneficios de la Ley N° 60/90. A partir del año 2.005 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX incrementará muy considerablemente sus ingresos al fisco al eliminar la reducción del 95 % del pago del Impuesto a la Renta calculado sobre la venta de pasajes en el país. Finalizado el plazo de los beneficios de la Ley N° 60/90, surge en la empresa la inquietud y necesidad de confirmar el tratamiento fiscal que será aplicado a partir del año 2.005 sobre el pago del alquiler o arrendamiento (leasing) de aeronaves, incluyendo el mantenimiento y seguro de las mismas, considerando que cualquier eventual interpretación diferente por parte del fisco, podría redundar en costos de tal magnitud que harían totalmente inviable el mantenimiento de una empresa de trasporte aéreo internacional en el país y definiría a la prestación del servicio de transporte aéreo como una actividad exclusiva para empresas extranjeras no afectadas por esta situación. Situación de Derecho: 1.Transporte aéreo internacional – fuente paraguaya – Territorialidad. El Art. 5º de la Ley Nº 125/91 y sus modificaciones, en lo referente al Impuesto a la Renta, reza lo sgte.: “Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se considerarán de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la República, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos” (el resaltado y subrayado es suyo). En sentido similar, para el caso del Impuesto al Valor Agregado, la citada Ley en su Art. 81º, en lo relativo a la territorialidad, estipula que: “…estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional…”. Posteriormente, esta norma legal fue reglamentada por el Art. 3º del Dto. Nº 13.424, el cual refiriéndose a la territorialidad establece que “Se considerará servicio de transporte internacional correspondiente a la jurisdicción paraguaya el prestado desde la Aduana por la cual se ingresa el bien al país hasta el destino final del mismo en el territorio nacional”. En consideración a las normas legales citadas, se concluye que el alquiler o arrendamiento (leasing), incluyendo el mantenimiento y seguro, de las aeronaves utilizadas por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX exclusivamente para sus vuelos internacionales, se encuentra fuera del alcance de aplicación de ambos impuestos, ya que no existe territorialidad para la aplicación del Impuesto al Valor Agregado, ni fuente paraguaya para la aplicación del Impuesto a la Renta, por tratarse de bienes arrendados en el exterior, para la prestación de servicios en el exterior. En este sentido, desean diferenciar el alquiler o arrendamiento (leasing), así como el mantenimiento y seguro de aeronaves (actividades eminentemente extraterritoriales no alcanzadas por el I.V.A. ni por el Impuesto a la Renta) del hecho imponible vinculado al transporte internacional es la venta en el país de pasajes y guías aéreas, por el que XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX continuará tributando el I.V.A. y el Impuesto a la Renta.2-Principio de igualdad ante las leyes: La igualdad ante las leyes constituye una garantía constitucional, establecida por el numeral 2) del Art. 47º de la Carta Magna que reza: “El Estado garantizará a todos los habitantes de la República: 2)la igualdad ante las leyes”, y cuyos aspectos doctrinarios a nivel local se encuentran expuestos en situaciones ya resueltas ante la Corte Suprema de Justicia, con resoluciones que constituyen jurisprudencia favorable para reforzar el sustento de esta presentación. La carga de los tributos que gravan pagos o remesas a personas radicadas en el exterior, en realidad recaería sobre la empresa domiciliada en el país, en este caso XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, pues el arrendador (empresa radicada en el exterior) debe recibir el importe sin retención o deducción de ningún impuesto. Ante esta situación se concluye que ninguna retención impositiva podría ser de aplicación al alquiler o arrendamiento (leasing), ni al mantenimiento y seguro de las aeronaves utilizadas por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, empresa paraguaya, para el transporte internacional cuando por igual concepto la legislación tributaria paraguaya no grava al alquiler o arrendamiento (leasing), ni al mantenimiento y seguro de las aeronaves con que las aerolíneas extranjeras operan en las mismas rutas aéreas internacionales a y desde el Paraguay. Confirmación Solicitada: en virtud de lo expuesto en los apartados anteriores solicitan les confirmen su entendimiento de que el alquiler o arrendamiento (leasing) de aeronaves, incluyendo el mantenimiento y seguro de las mismas, para el servicio de transporte aéreo internacional, no está alcanzado por el Impuesto al Valor Agregado ni por el Impuesto a la Renta, y por lo tanto no corresponde realizar retenciones impositivas por pagos realizados a empresas radicadas en el exterior, por tales conceptos”. Al respecto este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación al entendimiento de la firma recurrente y la situación de hecho descripta en autos, es dable señalar cuanto sigue:

1) DISPOSICIONES DE APLICACIÓN GENERAL

La ley Nº 125/91 “Que establece la Reforma Tributaria, en su Libro I Titulo I Capitulo I, Impuesto ala Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, grava las rentas de fuente paraguaya provenientes de las actividades comerciales, industriales o de servicios que no sean de carácter personal. Se consideraran comprendidas conforme al Art.2º.. inc c) Todas las rentas que obtengan las sociedades comerciales, con personería jurídica, así como las entidades constituidas en el exterior o sus sucursales, agencias o establecimientos en el país, f) Las rentas provenientes de las siguientes actividades:..Locación de bienes y derechos. En tal sentido a efectos de su imposición el Art., 5º dispone -Fuente Paraguaya: Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen, se consideraran de fuente paraguaya las rentas que provienen de actividades desarrolladas, de bienes situados o de derechos utilizados económicamente en la republica, con independencia de la nacionalidad, domicilio o residencia de quienes intervengan en las operaciones y del lugar de celebración de los contratos…. La cesión de uso de bienes y derechos será de fuente paraguaya cuando los mismos sean utilizados en la Republica aún en forma parcial en el periodo pactado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado, conforme al Art. 77º de la citada Ley se describe como hecho generador los siguientes actos a) La enajenación de bienes…, quedando comprendido dentro del concepto de enajenación de acuerdo al Art. 78, operaciones tales como:..inc. b) Las locaciones con opción de compra o que de algún modo prevean la transferencia del bien objeto de la Locución. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado el Art. 81° del mismo cuerpo legal al hacer referencia a la Territorialidad dispone- Sin perjuicio de las disposiciones especiales que se establecen en este articulo, estarán gravadas las enajenaciones y prestaciones de servicios realizadas en el territorio nacional, con independencia del lugar en donde se haya celebrado el contrato, del domicilio, residencia o nacionalidad de quienes intervengan en las operaciones, así como de quien los reciba y del lugar de donde provenga el pago. La asistencia técnica se considerara realizada en el territorio nacional, cuando la misma sea utilizada o aprovechada en el país. La cesión de uso de bienes y derechos será de fuente paraguaya, cuando los mismos sean utilizados en la República aun en forma parcial en el periodo pactado. Los servicios de seguros y reaseguros se consideraran prestados en el territorio nacional, cuando se verifique alguna de las siguientes situaciones: a)cubran riesgos en la República, en forma exclusiva o no, y b) los bienes o las personas se encuentren ubicados o residan, respectivamente en el país en el momento de la celebración del contrato.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De acuerdo a lo expuesto precedentemente, se puede precisar que la actividad descripta por la empresa XXXXXXXX se encuentra encuadrada dentro de las previsiones del Impuesto a la Renta e IVA respectivamente, en lo que se refiere a leasing de las aeronaves, debiendo en consecuencia proceder a la Retención de los citados impuestos, siendo de aplicación la Ley Nº 1295/98 “De locación, arrendamiento o leasing financiero o mercantil”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2) LEY 1295/98 DE ARRENDAMIENTO O LEASING FINANCIERO O MERCANTIL 

La señalada normativa dispone en su Art. 69º Tratamiento Tributario- Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la ley Nº 125/91 “QUE ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO”, los contratos de arrendamiento financiero tendrán el tratamiento tributario que refieren los artículos siguientes de la presente ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: la base imponible del Impuesto al Valor Agregado la constituye el monto de cada cuota neta devengada, la cual comprende tanto la porción de capital como la financiera y todos los demás importes cargados al tomador, excluyendo el propio impuesto. Del mismo modo estarán comprendidos en dicha base los reajustes pactados, los pagos previstos en casos de prórrogas del plazo del contrato, así como el precio residual cuando se hiciere uso de la opción de compra. A tales efectos, las prorrogas no podrán exceder el plazo de vigencia del primer contrato. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el Art. 72º del mismo cuerpo legal dispone.- Agente de retención. Cuando el tomador esté comprendido en el articulo 2° inciso f) un proveedor del exterior sobre los bienes que provea desde el exterior; el tomador deberá actuar como agente de retención del Impuesto a la renta y del Impuesto al valor agregado. Sin perjuicio de las situaciones especiales que se establezcan, la retención se deberá efectuar cuando el agente realice el primero de los siguientes actos: pago; puesta de los fondos a disposición y vencimiento de los plazos contractuales previstos para efectuar el pago. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado con relación a la Determinación de renta neta, el Art. 74° estipula.- Las personas o entidades del exterior comprendidas en el articulo 2°, inciso f) de la presente ley que realicen actividades gravadas, determinarán sus rentas de fuente paraguaya, sin admitir prueba en contrario, aplicando el 20% (veinte por ciento) sobre el monto de cada prestación pactada y devengada de acuerdo con lo establecido en el Art. 70º de la presente ley, al que se aplicara la tasa del 35% conforme al Art. 20 de la Ley Nº 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3) MANTENIMIENTO.

En lo que respecta al mantenimiento, será de aplicación el artículo 10 inciso g), de la citada disposición legal, que establece – Rentas Internacionales – Las personas o entidades del exterior con o sin sucursal, agencia o establecimiento en el país que realicen actividades gravadas, determinaran sus rentas netas de fuente paraguaya de acuerdo con los siguientes criterios, sin admitir prueba en contrario:.. g) el 100% (cien por ciento) de los ingresos correspondientes a las restantes actividades, cuando los mismos provengan de las sucursales, agencias o establecimientos situados en el país. En las restantes situaciones el porcentaje será del 50% (cincuenta por ciento). Una vez determinada la Renta Neta se aplicará la Tasa del Impuesto del 35%. A tal efecto, las empresas se constituirán en Agentes de Retención y se regirán conforme lo previsto en el Decreto N° 14002/92, articulo 51 que dispone:- “Quienes se encuentran domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención en las siguientes situaciones: a) cuando se paguen o acrediten directa o indirectamente, rentas de cualquier naturaleza a personas domiciliadas o entidades constituidas en el exterior, que no posean sucursales, agencias o establecimientos en el país”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo, el Decreto N° 13424/92, reglamentario del IVA, establece que se designan agentes de retención a quienes paguen o acrediten retribuciones por operaciones gravadas prestadas por personas domiciliadas o constituidas en el exterior, que actúen sin sucursal, agencia o establecimiento en el país y cuando la casa matriz actúe directamente sin intervención de la sucursal o agencia. Para estos casos se considerará que el precio incluye el impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, en el hipotético caso, de que las actividades de mantenimiento se realicen totalmente fuera del territorio nacional, las mismas no estarán alcanzadas por los citados tributos, considerando el criterio de la territorialidad que adopta nuestro sistema impositivo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) SEGURO

En cuanto al seguro; en párrafos precedentes- Párrafo 1 Disposiciones de Aplicación General, se ha señalado que la actividad de seguros realizada por una empresa del exterior, sin sucursal o agencia en el país, estarán igualmente gravadas por el Impuesto a la Renta e IVA, cuando se dan las condiciones señaladas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ahí que la Empresa XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX deberá proceder a la retención de los citados impuestos tomando en consideración lo establecido en el Art. 10° inc. a) que dispone- El 10% (diez por ciento) sobre el monto de las primas y demás ingresos provenientes de las operaciones de seguros o de reaseguros que cubran riesgos en el país en forma exclusiva o no, o se refieran a bienes o personas que se encuentren ubicados o residan respectivamente en el país, en el momento de la celebración del contrato; y reglamentado por el Decreto Nº 14.002/92 que en su Art. 54 dispone-….Quienes aseguren o reaseguren con entidades constituidas en el exterior sin sucursales, agencias o establecimientos en el país o cuando se contrate directamente con la casa matriz del exterior, deberán retener el 3,5% (tres punto cinco por ciento) del valor total de la prima contratada, en concepto de pago definitivo del Impuesto a la Renta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En lo que respecta al Impuesto al Valor Agregado, será de aplicación lo señalado en forma precedente en el numeral 3) Mantenimiento, en cuanto a lo previsto por el Decreto Nº 13.424/92 y la retención del citado Tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 21 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
